
Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 
 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 

 Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-0244-00 

Demandante: SANDY ELIZABETH BASTIDAS HERNÁNDEZ  
C.Extr.V N° 15.828.752 y PEP-RAMV 823829430061979 - 
(Menor) VICTORIA NAZARETH DE LA ROSA DOMÍNGUEZ 
BASTIDAS C. Extranjería V N° 31.106.729 

Demandados: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA NIT N° 860.524.654-6, EMPRESA CORTA 
DISTANCIA S.A. NIT N°890.500.388-7, EDGAR PARADA CC 
N° 88.188.349 Y JUAN CARLOS DURÁN PARADA CC N° 
88.192.262 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada, 
para decidir sobre su admisión;  

 
Previamente a la admisión de la presente demanda, se tiene que la 

demandante, SANDY ELIZABETH BASTIDAS HERNANDEZ en nombre 
propio y en representación de su menor hija VICTORIA NAZARETH DE LA 
ROSA DOMINGUEZ BASTIDAS solicita se de aplicación al artículo 151 del 
C.G.P. y siguientes que tratan del amparo de pobreza, al que se accederá 
en la parte resolutiva. 

 
La parte actora en el momento de la presentación de la demanda, en 

su referencia enuncia adjuntar solicitud de medida cautelar, pero revisados 
los documentos no se encuentra en los soportes adjuntos ni dentro del 
escrito de la demanda por lo que se entiende meramente enunciativo, por lo 
tanto, se requerirá a la parte demandante para que adjunte lo contentivo de 
la solicitud de medida cautelar en medio magnético o mensaje de datos al 
despacho en caso de su existencia; o de lo contrario dar aplicación al 
requisito de procedibilidad exigido por el Art. 35 de la Ley 640 de 2001, así 
mismo dar aplicación al inciso 5° del art 6° de la Ley 2213 de 2022. 

     
También se constata que, en el acápite de las notificaciones, omite 

aportar la dirección electrónica de la demandante, requiriéndolo a fin de 
cumplimiento del Art 82 # 10 C.G.P., por su correo electrónico, de no tener 
se le solicita proceder a su creación, ya que se tendrá presente para las 
notificaciones, siendo esto causal de rechazo. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 068  
Hoy: 11- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
Como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá a su 

inadmisión y concederá el término de ley para subsanar. 
 
Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, radicada bajo el N° 
544053103001-2022-00244-00. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
de que trata el Art. 90 del C.G.P. para que subsane en legal forma y 
totalmente las falencias determinadas en la parte motiva. 
 
TERCERO: Respecto al amparo de pobreza, se accede al mismo y 
producirá los efectos del Art. 151 y siguientes del C.G.P., para los efectos 
del mismo amparo, se le designa para que continúe actuando como 
apoderado de la demandante SANDY ELIZABETH BASTIDAS HERNÁNDEZ 
en nombre propio y en representación de su menor hija VICTORIA 
NAZARETH DE LA ROSA DOMINGUEZ BASTIDAS, el Dr. EVER FERNEY 
PINEDA VILLAMIZAR. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EVER FERNEY PINEDA 
VILLAMIZAR para actuar como apoderado de SANDY ELIZABETH 
BASTIDAS HERNANDEZ en nombre propio y en representación de su menor 
hija VICTORIA NAZARETH DE LA ROSA DOMÍNGUEZ BASTIDAS en 
concordancia con el numeral anterior. 
 
Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
S.A.B.H. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALIA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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